RES. 2075/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2017-17-1-0001131, Ent. N° 2930/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo de Formación en Educación (CFE), relacionadas con el Convenio marco suscrito el 17/12/15 con la Fundación Chamangá para la formación de jóvenes vocacionales; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5/4/17, acordó observar la transferencia de la suma de $ 613.856, en razón de que el convenio suscrito el 17/12/15 debió haber sido sometido a consideración de este Tribunal, y que las becas comenzaron a usufructuarse en el Ejercicio 2016, por lo que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose el carácter preventivo de la intervención del Tribunal; 
2) que mediante resolución del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública No. 4, Acta 29 de fecha 30/5/17, se dispone reiterar el gasto, señalando que es correcta la observación formulada por el Tribunal, sin perjuicio de la causal de observación e importancia del asunto; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago; 
2) que los fundamentos brindados por la Administración no atienden a la legalidad del gasto, por lo que se mantiene incambiada la causal que motivara la observación oportunamente formulada;                                                                                          
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 	                            EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión del 5 de abril de 2017;  
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar al Organismo actuante.-  
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